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COMUNICADO N° 01 
 

DECRETO SUPREMO N ° 002-2025-MINEDU 

Se informa a los docentes que, el orden de la presentación de 

expedientes para la contratación y renovación del Contrato de 

Servicio Docente en Educación Básica y Técnico-Productiva, en el 

marco de la Ley N° 30328, y según la Resolución Gerencial 

Regional N.° 000047- 2025-GRLAMB/GRED, que aprueba el 

CRONOGRAMA REGIONAL del procedimiento de contratación 

docente 2025 – Evaluación por Expediente, en la jurisdicción de 

la Región Lambayeque, deben de presentarse en la siguiente 

estructura: 

 
➢ FUT (Formulario Único de Trámite)  

➢ Copia de DNI (legible) 

➢ Copia de Título o grado de Bachiller o constancia de 
Egresado (Fedateado) 

➢ Constancia de Inscripción de Título (SUNEDU) o Resolución 
DRE/GRED 

➢ Anexos 01; 08; 09; 10; 11 y 12 

➢ Documentos para la evaluación. 

➢ Anexo 19(solo presentan aquellos docentes que postulan a la 
doble percepción) 

 
 
Nota: 

❖ Todos los documentos deben de estar claros, nítidos. 

❖ Los anexos deben estar firmados y con huella dactilar. 

 
Lambayeque, 24 de febrero de 2025. 

 

 

EL COMITÉ 


